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f romtifia de León 

A d m i n i s t r a c i ó n . —Intervención de Fondos 
de la Dloutaclón orovinclal--Teléfono 1700 

itmmti de la Olpnlaolún uroTlnolal.-Tei. 1916 

Martes 11 ú v Enero de iw4 No se publica los domíneos ni días f e s t i v o s 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
««da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

.2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—al Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

<u>u%ies por cada eiemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
si Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. • • 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

Relación de licencias de uso de armas 
de caza y para cazar, expedidas por 
.este Gobierno Civ i l durante el mes 
de Septiembre de 19Í3. 

(Continuación) 

Cipriano García L u b é n , León. 
José Santos Rodr íguez , F u e n t e s 

Nuevas. 
Baltasar García Alvarez , Requejo y 

Corús. 
Manuel Iglesias Ares, Dragonte. 
Alfredo Broco Rodr íguez . Puente 

de Rey. 
Emi l iano Maraña F e r n á n d e z , San 

Pedro de Valderaduey. 
Raimundo Gaccía F e r n á n d e z , V i l l a 

diego de Cea. 
J o a q u í n Rodrigo de Cea. Víl lacala-

buey. 
Federico Villafañe, Mansí í la de las 

Muías. 
Mariano Robles Robles, Puente V i -

llarente. 
Paulino Peláez López, Vil l ímer . 
dantos Juárez Seco, Villaverde San-

doval. 
E m i l i o Flecha González, Garrafe. 
Antonio Fe rnández J iménez , Man-

silla de las Muías. 
Ge rmán Martínez González, Vílla-

contilde. 
Lorenzo Diez Alonso. Ví l l amanín . 
fructuoso Alonso Torres, León 
Cayetano Rodríguez Sánchez, ídem, 
b m i h o d e Paz Fe rnández , Urdía les 

del Paramo. 

J e r ó n i m o González García, Santa 
Olaja de •Acción. 

Dionisio Cabero Juan, Urdía les del 
P á r a m o . 

Fernando García del Valle, Valen-
cía de Don Juan. 

Teodoro Alvarez Ordás , Vi l la lobar . 
Vicente Calvo Diez, Oteruelo. 
Leandro Fidalgo Castellanos, Man

sííla del P á r a m o , 
Evel io Rodríguez Rodr íguez , ídem. 
Ignacio Franco Cfarcía, L a M i l l a del 

P á r a m o . 
Miguel López Izquierdo, Ponferrada. 
Romualdo García Moro, Palacios de 

laVa lduerna , ' 
Angel Bei t rán Alvarez , León . 
Jesús García Pedroche, Calzadi l la 

de los Hermanil los. 
Juan Mart ínez García , Trobajo del 

Camino. 
Noribio Vídanes Regoyo, S a h a g ú n . 
Marcelino Alvarez Martínez, San 

Pedro de Paradela. 
Felipe Angulo Gares, Ponferrada. 
Alberto Calvo F e r n á n d e z , Otemelo 

de la Va ldonc ína . 
Manuel Alvarez Aguado, T o m b r í o 

de Abajo. 
Francisco López Castro, Vil l ímer , 
Francisco Robles Feo, León . 
Marcelo Blanco J iménez , Ví l l anue-

va de las Manzanas, 
Lesnardo Cascallana Diez, Roderos. 
Florentino Rodríguez B a l b u é n a, 

Ambasaguas. 
Antonio Lanero H u í d o b r o , Joa r í l l a 

de las Matas. 
Remígio»C a s t a ñ o Agúndez , V i l l a -

marco. 
T o m á s de la Fuente San Juan, San 

Juan de Torres. 
Antonio Cachón Mart ínez. F o n t o r í a . 
Lorenzo Mart ínez F e r n á n d e z , L u 

ci l lo . 

Pedro Garcí i Robles, Carbajal de la 
Legua. 

Nicanor Bar to lomé Turbado, Valdes 
pino Vaca 

Felipe F e r n á n d e z González, L a Mata 
de Búrbu la . V 

R o m á n Gtonzale^Alonso, San Ro
m á n de la Vega. 

Pedro Alonso García, Lois , 
Vicente Alonso Fe rnández , ídem. . 
Patricio Ramos Pérez, Navatejera. 
Constantino Alvarez F e r n á n d e z , Las 

Mur ía s , 
Ponciano Pozuelo Cachón , Ribera 

de la Polvorosa. 
Ju l io Ruiz Pérez, L a Bañeza. 
J o a q u í n Francisco María,, Castros 

contrigo. 
Pedro Bautista Suárez, V i l l ame j i l , 
Manuel de Ar r iba Berc íano , Valdes-

pino Somoza. 
Juan Quintana Quintana, V a l de 

San R o m á n . 
Luís Cordero Geijo, V a l de San L o 

renzo. 
D a m i á n Sancho Castro, Solaní l la , 
Vicente González Gallego, Astorga. 
Juan Alberto Serrada López, ídem. 
Domingo Quintana García, V a l de 

Sán Lorenzo. 
Urbano González Santos, S a h a g ú n . 
Nemesio Huerta Truchero, í dem, 
Cánd ido F e r n á n d e z de la Fuente, 

Ponferrada. 
Agust ín V i l l a r F e r n á n d e z , Santa Co

lomba de Somoza. 
Guil lermo 0 \ i e d o Domínguez , San 

Pedro de Trones. 
T o m á s Cubero Arias, Rodani l lo , 
Higinío Gómez Sánchez , San Pedro 

de Trones. 
Manuel Gómez Arias, Quintana de 

Fuseros. 
Antonio Pintor Morán , L a Vá lgoma . 
José Blanco Fa iagán . Roperuelos del 

P á r a m o . 



César Manuel Garnelo Luna , Pon-e
rrada. ! 

Francisco del Río R o m á n , Bustos. 
Prudencio García Llamas, Carbajal 

de la Legua. 
Benito Alonso Mosquera, San Ro

m á n de la Vega. 
Pascual Iglesias Castrillo, Vil lamar-1 

t ín de Don Sancho. 
Felipe Lozano Llamas, Santa María , 

del P á r a m o . 
Salustiano Carrera Herrero, Saludes 

de Castroponce, j 
J u l i á n Castaño Redondo, V i l l a r de; 

los Barrios. 
Domingo Canseco Canseco,Pedrado. 
Isidro García Llamas, Carbajal de i 

la Legua. 
Severo Barrios Giganto, Santa Co-

lomca de Somoza. 
Rogelio Al ler Lorenzana, Torneros. 
Saturio Lu i s Prieto, Fresno de la 

Vega. 
Ramiro Rodríguez Alíageme, Po

zuelo del P á r a m o . 
Nemesio Peñ ín Peñ ín , Saludes de 

Castroponce. 
Felipe F e r n á n d e z Luna , Ferra l . 
Anastasio Miguélez Fe rnández , V i ' | 

llagallegos. 
Marcelo Rey Manga, Torneros. 
J o a q u í n Franco García, L a M i l l a 

del P á r a m o . 
Francisco Gutiérrez Mar t ínez , Man-

sii la Mayor, 
Virg i l io del Pozo Bayón, Crémenes . 
Manuel Luna González, Cacabelos. 
José L u n a Quiroga. ídem. 
Inocencio N a v a González, Palan-

quinos. 
D á m a s o Osorío García , San Miguel 

de Arganza. 
Pedro Palacios Calleja, Venta de 

Toldano. 
Raimundo López A lba , Cacabelos. 
Leovigi ldo Barrios López, Valencia 

de Don Juan. 
L u i s P a l l a r é s Rodr íguez , Bembibre. 
Manuel A l f o n s o Fernandez , A r 

ganza, 
Pedro Benavídes Alonso, Marnfe. 
R a m ó n González Barcena, San Fe-

l ismo. 
Andrés López López, Santa Olaja de 

la Ribera. 
Gregorio Abad Lobato, León. 
Constantino Fernandez Robles,San-

t ibáñez de Rueda. 
Angel Alonso Alonso, San R o m á n 

de Rueda. 
Eu t imio Martínez Cancedo, Jabares 

de los Oteros. 
Urbano Nava Ga rcia,\ Cubí l las de 

los Oteros. 
Gervasio Carcedo Mar t ínez , Valde-

saz de los Oteros. 
Hi la r io Santos Santos, Fuentes de 

los Oteros. 
Amador Diez Fernandez, Vega de 

Monasterio. 
Francisco Cuesta García, Santa Co

lomba de Curueño . 
Ambrosio Alonso Rodr íguez , Ru-

cayo. 

Francisco Escudero Vida l , Tora l de 
los Vados. 

Benito Diez Mar t ínez , Secarejo. 
Avelíno Prieto García, Riofrio. 
Rafael de Lama Gonzalez,Vil lablino. 
Secundino Castro Rodr íguez , Relie

gos de las Matas. 
David Carbayo Yebra, Carracedo 

del Monasterio. 
Ceferino Touzón Nogales, Ponfe-

rrada. 
José Díaz López, Arganza. 
Ramiro Diez Diez, Espanil lo. 
Santiago Majo Fernandez, Ve l i l l a 

de la Reina. 
José Marcos Cordero, Carbajal de la 

Legua. 
Cesáreo Gómez Bustos, Ponferrada, 
T o m á s Rueda Sandoval, Vi l lamiñ io . 
Demetrio Gordo San t amar í a s , San 

Mart ín . 
Lu i s Courel Pardo, León. 
Camilo Fernandez Fernandez , i d . 
Fabr ie l Sancho Palomo, Secarejo. 
Gaudeneio García González, Tara-

n i l la . 
Alberto Rodríguez Sánchez, Caca ' 

belos. 
José Cristiano García, Vega de In

fanzones. 
Ruperto Llamazares Mar t ínez , id . 
Constantino Pastrana Rueda, Fuen

tes de Carbajal. 
Inocencio González Gancedo, Cua

dros. 
Dionisio Rodríguez>Ayala. Valle de 

Mansi l la . 
Alejandro Martínez Saludes, ídem. 
T o m á s Reyero de la Varga, V i l l a -

contilde. 
Donato González García , Vega de 

Infanzones, 
Qu in t ín González Mal lo , Lazado. 
Silvano Paramio Rodr íguez , V i l l a -

braz. 
Remigio Car reño del Valle, Senra. 
Augusto Fonseca Mar t ínez , Valen

cia de Don Juan. 
Argimiro Aláiz Llamazares, Santo-

venia del Monte. 
E m i l i o Pérez Crespo, Villafranca del 

Bierzo. 
Lesmes García Hernández , Tora l de 

Merayo. 
David Sanjuan de la Fuente, San 

Miguel de las Dueñas . 
Gabriel Guerrero Cuadrado, Tpra l 

del Bierzo. 
Andrés Prieto García, León . 
Argimiro García Robles, Carbajal 

de la Legua. 
Ricardo de la Mata Pastrana, As-

torga . 
Melitón Ferreras Diez, Saelíces Pa-

yuelo. 
Jacinto Sahelices Alonso, Vi l lade-

soto. 
Enrique Rodríguez Corujo. Ponfe

rrada. * 
Juan Cano Blanco, Valderas, 
Gerardo Martínez Sánchez , Amba-

saguas. 
Manuel Espinosa Robles, León, 

Comisaría General k Abasíenmieníos 
9 Transporíes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

4389 (Se cont inuará) 

CIRCULAR NUM, 65 

De interés para las Delegaciones Loca-
cales de estamprovincia sobre el racio-

namientg del mes en curso 

Como rectificación y con t inuac ión 
a mi Circular n ú m e r o 120 de fecha 
30 de Diciembre p róx imo pasado, 
relacionada con el racionamiento 
para Delegaciones Locales de esta 
provincia, correspondiente al mes 
en curso, se hace saber por la pre
sente que el precio de venta al pú
blico del a r t ícu lo azúcar , será de 
3,20 pesetas ki lo , por lo que las ra
ciones i m p o r t a r á n las siguientes can
tidades: Cabezas de Partido, 1,60 pe
setas. Pueblos importantes, 0,80 pese
tas. Resto Delegaciones, 0,80 pesetas. 

Asimismo se notifica el precio de 
venta para la pasta para sopa, que 
será de 5,50 pesetas k i lo , importando 
por lo tanto las raciones las canti
dades que a con t inuac ión se citan: 
Cabezas de Partido, 1,10 pesetas. Pue
blos importantes, 1,10 pesetas, fíes/o 
Delegaciones, 0,55 pesetas. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 8 dé Enero de 1944. 
E l Gobernador civil-Delegado 

67 Antonio Martínez Cattáneo 

lunfa Provincial de Precios 
Por disposición de la Comisar ía 

General de Abastecimientos y Trans
portes, los precios que debe rán re
gir para los ar t ícu los intervenidos 
re señados a con t inuac ión , son los 
que se citan: 

Azúcar (distintas clases): mayor, 
3,138 pesetas ki lo; detall, 3,288 idem 
ídem; precio de venta al públ ico con 
redondeo, 3,20 idem idem. 

fideos: mayor, 4,592 pesetas ki lo ; 
detall, 5,092 ídem idem; precio de 
venta al públ ico con redondeo, 5,00 
ídem idem< 

Pasta de sopa: mayor, 5,012 pese
tas k i lo , detall, 5,562 ídem idem; pre
cio de venta al públ ico con redon
deo, 5,50 idem idem. 

Azúcar estuchada: mayor, 5.21 pe
setas ki lo (5,25 pesetas k i lo para ven
ta a la industria con redondeo i n 
cluido). 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 8 de Enero de 1944. 
66 E l Gobernador civil-Presidente, 
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Di?isíón Hidráulica de! Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
D. Roberto de Guezala e Igual, co

mo apoderado y representante legal 
de la S. A . Hulleras de Rioscuro, so
l ici ta la inscr ipc ión , en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, de uno que utiliza dicha So
ciedad, con aguas del río de la Que
ta, en el punto denominado L a Ba-
yadona, en t é rminos de Villaseca, 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino (León), 
con destino al lavado de carbones. 

Se halla situada la toma a sesenta 
metros aguas arriba del puente Gran
de de Carrasconte y el desagüe a 
290 metros del punto de toma. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales» contados a partir del 
siguiente al de la púb l icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Lepq^ se ad
mi t i r án las reclamaciones que con
tra dicha pet ición se presenten en la 
Alcaldía de Vi l lab l ino o en esta D i 
visión Hidráu l ica , cuyas oficinas ra
dican en la calle de Dr. Casal 2-3.°. 

Oviedo, 24 de Diciembre de 1943. 
— E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. 

4343 " N ú m . 4.-49,50 ptas. 

Delegación iirovMsialde M a j o 
F A M I L I A S N U M E R O S A S 

E n re lación con el t rámi te que ha 
de darse a los expedientes sobre con
cesión de Tí tu los o renovac ión de 
los otorgados, la Dirección general 
de Previs ión, con fecha 31 de D i 
ciembre ha dictado ias siguientes, 

N O R M A S 
Primera. Los preceptos de la nue

va Ley de protección a las Fami l ias 
Numerosas de 13 de Diciembre de 
1943, Boletín Oficial del 16, no e n t r a r á 
en vigor hasta la fecha que determíi-
ne el Reglamento para el desarrollo 
de la misma, que oportunamente se 
a p r o b a r á . 

Segunda. Hasta que el mencio
nado Reglamento se promulgue, re
g i rán ú n i c a m e n t e las disposiciones 
actuales sobre la materia, o sean la 
Ley de 1,° de Agosto de 1941 y su 
Reglamento de 16 de Octubre si
guiente. 

Tercera. Que en virtud de lo dis
puesto en la Orden de este Ministe
rio de 20 de Septiembre del corr ien- ' 
te año . Boletín Oficial del 5 de Octu
bre, los actuales .Tí tulos .de Benefi
ciarios de F a m i l i a Numerosa que se 
encuentren vigentes para 1943, con
t i n u a r á n p lenañien te en vigor i nc lu 
so durante el año 1944 y hasta l a 



fecha que señale el Reglamento de 
la citada Ley de 13 de los corrientes. 

Cuarta. Que son prematuros to
dos los intentos para reunir la docu
men tac ión precisa al objeto de obte 
ner los beneficios que se derivan de 
la repetida Ley de 13 de Diciembre, 
par no estar todavía determinados 
los que serán exigidos n i los mode
los oficiales de expedientes, extremos 
todos que-cons tarán en el futuro Re
glamento de que se deja hecho mér i 
to y en las 'disposiciones comple
mentarias que se dicten, por l o q u e 
deben abstenerse los interesados de 
realizar ahora peticiones en tal sen
tido. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 8 de Enero de 1944 — E l De
legado, Jesús Zaera-. • 59 

AiMlHislraHM mnnitipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Excma. Corpora

ción municipal sacar a concurso el 
suministro de carne con destino a la 
Casa de Beneficencia municipal , de
nominada «Residencia de la Virgen 
del Camino», en esta c iudad de 
León, se hace constar: 

1. ° E l concurso se celebrará en 
la Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia de la Alcaldía b del Teniente 
de Alcalde en quien delegue, el pr i 
mer día háb i l siguiente a aquel en 
que termine el p la io de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las once 
horas de la m a ñ a n a . 

2. ° E l consumo anual será apro
ximadamente de tres mi l quinientos 
ki los y el per íodo de durac ión de 
este suministro es el del a ñ o 1944. 

3. ° E l pago será mensual, previa 
presentac ión de la factura debida
mente tramitada y aprobada. 

4. ° Los concursantes cot izarán , 
en el pliego de proposic ión, precio 
de las demás clases de carne. 

5. ° L a Corporación, munic ipa l se 
reserva el derecho de rescindir en 
cualquier momento el contrato si el 
concursante a quien se le adjudique 
el concurso no cumpliera las condi
ciones seña ladas en el pliego apro
bado al efecto o si se observaran de
ficiencias en el suministro. 

6. ° Para tomar parte en el con
curso expresado, será requisito pre
vio que el .licitador constituya, con 
arreglo a la Ley, el depósi to provi
sional de m i l pesetas, que será eleva
do al doble por el rematante, para 
constituir la fianza definitiva 

7 o E l contrato se o torgará a ries
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l teración de precio, 
quedando obligado â pagar el i m 
porte de los anuncios y, en general, 
de todos los gastos que por razón del 

concurso se originen, asi como a 
cumpl i r las nornias de la legislación 
obrera y social. 

8. ° Los licitadores p o d r á n concu
rr i r a la subasta por sí o represe^ . 
tados por persona con poder, qu V * 
h a b r á de ser bastanteado por el Le 
trado Asesor del Excmo. Ayui^ ->V, ; 
miento. 

9. ° E l adjudicatario se somete 
para todas las inc idénc ias que pu
dieran derivarse del contrato a los 
Tribunales de León, renunciando 
expresamente a su fuero propio. 

10. E l pliego de condiciones se 
hal la de manifiesto en la Secretaria 
municipal , todos los días laborables, 
de diez a trece, desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

11. Las proposiciones debe rán 
presentarse e n l a Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta las trece horas 
del día anterior háb i l al en que se 
celebre el concurso, en sobre cerra
do y lacrado y en sobre aparte el 
resguardo del depósi to provisional. 

12. Los pliegos de propos ic ión se 
re in tegrarán conforme a la Ley del 
Timbre y con sujeción al siguiente 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de en nombre propio (o en repre
sentación de D ), enterado del 
anuncio del concurso para el sumi
nistro de carnes a la Casa de Benefi
cencia munic ipal , denominada «Re
sidencia de la Virgen del Camino» y 
de las condiciones del mismo, acep
tándo las ín tegramente , se compro
mete a dicho suministro en la can
tidad de. . , , , pesetas (en letra) y a 
otorgar él oportuno contrato si le 
fuere adjudicado, 

. . . . a . . . . de . . . . de 1944 
León, 4 de Enero de 1944.—El A l 

calde, Justo Vega. 
42 N ú m , 5,-145,50 ptas. 

reclamarlo en este Juzgado, Plaza 
de San Isidro, 1, dentro del plazo de 
treinta d ías . 

^ o en L^ón, a siete de Enero de 
novecientos cuarenta y cuatro. 

r do Gavilanes.—El Secretario 
Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 7.-43,50 ptas. 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipal de esta^fciudad en fun 
ciones de primera instancia • del 
partido por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declara
ción de herederos de D. Gregorio 
Mediavi l la Mediavi l la , natural y ve 
c iño de esta ciudad, donde falleció 

| el día 22 de Noviembre ú l t imo , en 
cuyo procedimiento por resolución 

i de hoy, he acordado anunciar por 
[ medio del presente el fallecimiento 
abintestato de dicho señor, y los gra-

i dos y parentesco de los que recia 
¡ man su herencia (cuant ía fijada en 
10.000 pesetas), que es su ún ico her 
mano de doble v ínculo D. Ati lano 
Mediavi l la Mediavil la , l l amándose a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a 

.zga l iwf iunic ipa l de Astorga 
Don Francisco Martínez López, Juez 

munic ipa l actuante en esta c iu 
dad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l seguidos en esté 
Juzgado a instancia de D. Pr imi t ivo 
Alonso Rodríguez, vecino de esta 
ciudad, contra D. J o a q u í n F e r n á n 
dez, vecino que fué de Valdesamario 
y Villaseca de Laceana, hoy en igno
rado paradero, sobre r ec l amac ión 
de trescientas treinta y, siete pesetas 
cincuenta cént imós, ha recaído sen
tencie, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

^Sentencia. — E n la ciudad de As-
torga, veintiocho de diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Sr, D. Francisco Martínez López, 
Juez rannicipal suplente y actuante 
en esta ciudad, por encontrarse el 
propietario en funciones del de 1, 
instancia, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io verbal c i v i l 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante D , Pr imi t ivo 
Alonso Rodríguez, mayor de edad» 
casado, industrial y de esta vecindad 
representado en legal forma por el 
Procurador de los Tribunales don 
Manuel Mart ínez y Martínez, y de la 
otra, como demandado, D. J o a q u í n 
Fe rnández , vecino que fué de Valde
samario y Villaseca de Laceana, en 
ignorado paradero sobre reclama
ción de trescientas treinta y sieie pe 
setas cincuenta cént imos . 

Fal lo : Que debo declarar y declaro 
litigante rebelde al demandado don 
J o a q u í n Fe rnández , c o n d e n á n d o l e a 
que una vez esta sentencia adquiera 
el carác ter de firme, satistaga al de
mandante D . Pr imi t ivo Alonso Ro
dríguez, por la representac ión que 
ostenta, la suma de trescientas trein 
ta y siete pesetas cincuenta cén t imos 
reintegro, costas y gastos del presen 
te ju ic io y honorarios del procura
dor e intereses legales a contar de la 
fecha de interposic ión de la demanda. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado cuyo actual paradero 
se ignora y pub l i cac ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el mismo en Astorga 
a veintiocho de diciembre de mi l 
novecientos cuarenta y tres. — E l 
Juez municipal actiiante, Francisco 
Mar¿~P v,;nV: xretario, Timoteo 
Mar 

48 i . 6.-61,00 ptas 

i D ipu tac ión 


